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l 31 de julio de 1899 las tribus yaquis se 
levantaron contra el gobierno de Porfirio 
Díaz para defender su derecho al territorio 

y a la libre autodeterminación. El conflicto tenía sus 
raíces en diversos enfrentamientos causados 
por siglos de despojos de sus tierras en manos 
de colonizadores o extranjeros.  

 

Contexto del ataque legal contra los yaquis  

El conflicto de los yaquis con el gobierno aumentó 
años después de la Independencia de México. 
En 1866 la Constitución Política de Sonora 
estableció en su artículo 17 que “las tribus errantes y la de los ríos Yaqui y Mayo 
no gozarán de los derechos de los ciudadanos sonorenses, entretanto conserven 
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la organización anómala que tienen en sus rancherías o pueblos”.1 No se 
respondía a un plan estratégico de desarrollo en beneficio de ellos, eran una 
conformación de alianzas y sometimientos. Mediante ese decreto, las tribus 
quedaban fuera de la ley, y eran vulnerables ante la explotación y la colonización; 
de esta manera, si la población de por sí ya padecía muchas dificultades por 
los estragos de la Independencia, después de este decreto se vio afectada 
legalmente.  

El 15 de diciembre de 1883 la segregación se intensificó cuando el entonces 
presidente de México, Manuel González, expidió la ley de deslinde de terrenos 
baldíos y colonización. Mediante esta, las compañías deslindadoras despojaron 
de sus territorios a los ocho pueblos yaquis, Vícam, Pótam, Bácum, Tórim, Ráhum, 
Huírivis, Belem y Cócorit; así, bajo el concepto territorios baldíos se desconoció la 
existencia de sus terrenos, y violaron el derecho a su identidad, a la propiedad 
privada y a la protección ante la ley. Durante el periodo que va de 1883 a 1910 
las compañías deslindaron 63 millones de hectáreas.2 

 

Inicio del conflicto  

A partir de 1880, el líder José María Leyva Cajeme organizó la resistencia yaqui 
con el fin de rechazar la invasión de las fuerzas militares sobre los territorios 
yaquis, de modo que libraron muchas batallas para defenderlos.  

No obstante que Cajeme falleció en 1887, Juan Maldonado Waswechia Tetabiate 
tomó la estafeta de la resistencia y continúo la lucha hasta que se acordara un 
periodo de paz. El 15 de mayo de 1897 Tetabiate y el gobernador del estado, 
Luis Torres, firmaron la “paz de Ortiz”, que establecía el compromiso del gobierno 
en la entrega de tierras, provisiones y herramientas de trabajo agrícola.3 Por 
su parte, los yaquis exigían el reconocimiento de sus propias autoridades, 
además de la salida de las tropas militares y personas ajenas a la comunidad. 

 
1 José Velasco Toro. La rebelión yaqui ante el avance del capitalismo en Sonora en el siglo XIX 
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Desafortunadamente, la “paz de Ortiz”, más allá de que fuese una oportunidad 
para el diálogo, el respeto y la conciliación, fortaleció el conflicto y colocó a los 
yaquis en una situación donde los derechos por los que luchaban solo podrían 
conseguirse por las buenas o por las malas. 

El gobierno no cumplió el acuerdo, y en los dos años siguientes las tropas 
militares vigilaron los valles del Yaqui y Mayo. Derivado de ello, en 1899 hubo 
varios ataques contra los yaquis, por lo cual estos le informaron al gobernador 
Torres lo siguiente:  

 

Lo que queremos es que los blancos y los soldados se vayan. Si se van voluntariamente, 
tendrán paz; si no, declararemos la guerra, porque la paz que firmamos en Ortiz 
tenía por condición que se fueran los blancos y los soldados, y esto no se ha 
cumplido.4 

 

El 31 de julio de 1899 este pueblo se levantó en armas. A partir de ese momento 
inició una represión sistemática y militarizada contra la comunidad, que se 
desarrollaría durante los siguientes años. Al principio del conflicto, los yaquis 
llevaron a cabo una guerra de guerrillas y así lograron derrotar en varias ocasiones 
a las fuerzas del ejército federal y estatal.  

El 18 de enero de 1900 se presentó el clímax del conflicto cuando Tetabiate 
falleció en la batalla de Mazacoba, lo que representó simbólicamente la derrota 
de los yaquis. Después, el Estado deportó paulatinamente entre 300 y 400 
integrantes de la comunidad hacia las haciendas henequeras de Yucatán, a 
fin de que trabajaran como esclavos o jornaleros. Quienes sobrevivieron se 
dirigieron hacia los estados de Arizona y Nuevo México, en Estados Unidos.5 

 

Posiciones gubernamentales en los siguientes años  

El gobierno del presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940) intentó enmendar las 
injusticias históricas cometidas por el Estado contra el pueblo yaqui. En 
consecuencia, Cárdenas reconoció el derecho a la propiedad colectiva sobre 
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buena parte de sus tierras, de modo que a los yaquis les regresaron el 50 % de 
las aguas del río Yaqui. Así, esta comunidad obtuvo su libertad y regresó a su 
lugar de origen.  

Sin embargo, en el periodo de Manuel Ávila Camacho se construyeron las presas 
de la Angostura (1941) y la de Oviachic (1945) ocasionado una transgresión al 
derecho al agua de ese pueblo originario. Años más adelante, el entonces 
presidente de la México, Ernesto Zedillo, adoptó un decreto expropiatorio el 10 
de enero de 1997.6 Ahí se establecía el despojo de tierras yaquis para otorgarlas a 
personas ajenas a la comunidad, en una flagrante violación al derecho y 
reconocimiento de sus posesiones ancestrales.  

 

Reconocimiento de su defensa  

La lucha yaqui por la defensa del territorio también se ha dado en otras 
“trincheras”. En 2006 se presentó una petición ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH): los yaquis señalaron que el Estado mexicano 
violó su derecho a la propiedad colectiva, provocada por las concesiones y 
autorizaciones sin previa consulta con la comunidad; además de que el Estado 
no contó con el consentimiento previo, libre e informado del pueblo yaqui, y 
no se creó un marco legal adecuado para satisfacer los derechos de los 
pueblos indígenas.7  

Después, el 28 de julio de 2015 la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) publicó el informe 48/15, donde admitía la denuncia de los yaquis 
y las violaciones a su derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales; 
derechos del niño, el derecho a la propiedad privada, los derechos políticos, la 
igualdad ante la ley, la protección jurídica y el desarrollo progresivo. 

 

Primeros pasos hacia la justicia  

La actual administración del gobierno federal ha implementado el Plan de 
justicia para el pueblo yaqui. Los ejes temáticos abordan el derecho al agua, 

 
6 Secretaría de Gobernación. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública…, 
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educación, cultura, salud y medicina tradicional e infraestructura social y básica. 
Se trabajó de manera colectiva mediante el diálogo. 

Por otro lado, en el marco de la Vigésima Sesión del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el 
gobierno de México, a través del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
(INPI), reafirmó el compromiso de trabajar de la mano con los ocho pueblos 
que componen la Nación Yaqui.8 

Hasta ahora se han concretado 55 acuerdos entre las autoridades tradicionales y 
el gobierno de México, de los cuales han avanzado las negociaciones a fin de 
adquirir 34,000 hectáreas para la restitución de tierras, la creación de un 
nuevo distrito de riego, la conclusión del edificio de la Universidad del Pueblo 
Yaqui y la construcción de un hospital regional. 

El 2 de diciembre de 2023 se cumplieron dos acuerdos fundamentales: la firma 
del título de transferencia del Distrito de Riego 018 a la comunidad yaqui, por 
lo cual se garantiza su derecho al agua.9 Cabe destacar que es la primera 
ocasión en la historia de México que un pueblo indígena tendrá facultades 
para administrar y operar un distrito de riego de manera sustentable, con base 
en sus propias formas de organización comunitaria. Hasta el momento, la 
construcción del acueducto lleva 80 % de avance, y se prevé que beneficiará a 
más de 34,000 personas.   

Por otra parte, en 2024 se concluyó y entregó la Universidad del Pueblo Yaqui, 
en Vícam, Sonora, por parte de la presidenta Claudia Sheinbaum, y en 2025, se 
inauguró el Hospital Comunitario Yaqui como parte de los acuerdos 
establecidos en el Plan de justicia para el pueblo yaqui. 

 

 

Imagen: Batallón compuesto por personas de la comunidad yaqui (placa seca de gelatina, ca. 
1915), Fondo Casasola, inv. 54414, Sinafo, Conaculta, Inah. Relatos e Historias en México, 

https://goo.su/UIUR9Zd 
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